
  

  

Guayaquil, 12 de Junio del 2.018 . 

Sra. 

SOSA MUÑOZ MARTHA ANTONIA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía MEDICALPRO S.A., en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima MEDICALPRO S,.A., se constituyó el 30 de Enero del 

2013, mediante escritura publica autorizada por el Notario Público 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 

inscrita en el registro mercantíl del Cantón Guayaquil el 5 de Junio del 2013, 
de fojas 74.535 a 74.557, número 11.013. del Registro Mercantíl y anotada 
bajo el número 25.826. del Repertorio. 

Atentamente, 
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EL o 
c. Giovanni 

Secretario A 

  

   

  

-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 1 Junto de 2.018 

ya Fo . - 

Dra. MARTHA ANTONIA SOSA MUNOZ 

GERENTE GENERAL 

C. C.F 0910159540 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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¿| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.629 

FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEDICALPRO S.A., a favor de MARTHA ANTONIA SOSA MUÑOZ, 
de fojas 39.675 a 39.678, Registro de Nombramientos número 11.182. 
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Guayaquil, 17 de agosto de 2018 ” 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos rogfstrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta o este provee toda la infomación, al igrÓr de lo establecido en el Art. 4 de la LeyAXel Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.


